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RESOLUCION N* IC-CA-81- Bro

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCIT

INTENDENTE PE COMPARTAS

Bn ejercicio de las atribuciones señaladas vor la Señora
Suporintendente de Compañías, segín Resolución No. 2013% de
2% de Sentiombre de 1,980;

O CORSIQBRERANDO

QUE el 83 de “arzo de 1.921, se ha otorsado ente la
Sotaria 13a., del Cantón Cuayaquil Pra. Yorme Plaza de Car-
cía, la escritura pública de aumento de capital y reformas
de estatutos de la Compañía Anónima denominada C"LICTRO
DIESEL SCUATANIIL S,A,”, la migma que hs sido ratificada us-

6 diante escritura pública otorgada ante la nisma Notaria el
20 de Yayo de 1.931;

QUE el señor Burchard Von Campe, en su calidad de RE-
presentante legal y Gerente Ganorsl de dicha Sociedad, ha-
presentado cuatro copias notarínles de las nismas solici-
tando ls aprobación de tales actos;

QOUF el Ministerio de Industrias, Comercio e Intefgra-
ción, mediante Resoluciones Nos. 00901; 2211; 9214; 2261 y
9067 expedidastel 2 de Enero, 29 de Mayo de 1.97% respec-
tivamente;/13 de Diciembre de 1.979 y 209 de Marzo de 1.981

9 en su orden, ha autorizado la inversión en el aumento de
- capital de la Compañía “ELECTRO PIBSEL GUAYAQUIL S.A,” a las

personas naturales:Maz Poppo Hofíman; Yolfgang Seele Schen;
“Burchar¿-Von Campo Wessenor; Woffang Reinmar Mucks Fahje y
+«Eliízabeth Launzysr; :

Ó QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Compañías, ha presentado los Informes Nos. *1-
283-DIA y 81-331-DIA de Mayo 4 y 14 de 1.931, que comprueban
ls correcta integración del aunento de capital en los
términos constantes en la indicada escritura;

(UE consta de lasnisas oscrituras que se ha dado cum-
rlimiento a los requisitos de ley;

RESUFLVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capitsl
efectuado por la Compañía Anónima denominada "P"LECTRO MIR-

(lf í SEL GUAYAQUIL S.A.” por la suma de SEIS MILLONES DR SU-
CRES, con el cual su cspítal social quedará elevado a la
antídad de CUINCE MILLONES PE SUCRES, representado por -
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cuarenta acciones de la Seria A, de ¿les mi1 sucros cada una;
doscientas ochenta acciones le la Selre 3, "40 Un $11 sucros
cadeuma; cuatrecientas veinte acciones de la Serie C, de Un
mil sucres cada uns: cientonoventa acciones de la Serie DP, de
dier mil sucros cada uns; sois mil acciones de,14, Serie E, de Un
mil sucres cada una y seis “il acciones de la Serio .F, le "Un
mil sucres cada una: y, b) la reforaNte estatutos tonstan-
tes en 1a indicada escriture.

O - - ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría 13a, de es-
te Cantón, el margen de las ratricos de las escrituras
públicas de 25 de Marzo y 19 de Mayo_¿de 31.981,- tome nota de
haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente rezón
de su cueaplimisnto. , .

0 "ARTICULO TERCERO, - DISPONER que al Esgistrador Mer-
cantil del Cantón Gueyaquíl: 1) inseriba las referidas
escrituras públicas y esta Resolución un el Registro «.su.
cargo, de acuerdo s los Arts. 15% y 165 de la Ley de Com-
pañías y APT, 3'%el D,S, "e, 735, de22.48 Agosto. .do 1,975:
y, b) Curnla con las demás prescripciones contenidas en la
Ley de.2egistro, =,

- ARTICULO CUARTO.- . DISPOYER que el Notario 1f de este
CAuzón, temo. vazón del contenido 4e la escrituraque se
manda a inscribir alnárgon de la metritde la otorgada el
10 de Julio de 1.962, conformo a la cual se constifuy$ la

0 Compañía,

ARTICULO OLUINTO,- DISPONAR que se publigue por una
sols vez en uno de los pertódicos de-mayorelrenlación en -
Guayaquil, el extracto de las escritursAo. licasde 23 de
Marzo y 19 de Mayo de 1.981, que será úla depur este
Despacho y la razón do su aprobacis a

O COMUNIQUBSE.- Da
dencia de Compafías en Cu

  

    

   

en ls Sunperinten-

Jun, 281

Br. Fmilio Pomero Parfucci

PROVEYO y fireS la Resolución que antecede el señor
Doctor Emilio Romero Perducci tendente de Compañías en
Guayaquil, a
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CRUPTIFTCO: Pue con fecha de hoy, nueda inscrita la nresente Resolución

de fojas 16.980 a 16.084, número 3.842 del Registro Mercantil y anota-  
   

  

   
  

  

  

  

da hajo e mero 14.052 del “enertorigo.- Guayaquil, veinticuatro de -

«"bnio de 1 novecientos ochenta 3l “Mepistrador Mercantilo-

 

AB.-RECTOR MIGUEL
Registrador Mercantil dol

CEPTYZCO: “ue con fecha de hoy, se toná nota de lo ordenado en la an-

terior "esolución a fojas 3,54” del Tegistro lercantil de 1.962; 1.544

del mismo Registro de 1,966; 1.144 de igual Registro de 1.067; 5.620 -

del pronia P"egistro de 1,9753 13,109 Mel Registro M“ercanti? de 1,979;

         
Y, 18.285 del mismo "egistro de 1.08%, al rmarges fe las inscrinciones

resnectivas.- Girovaanil, veinticuetra Ad]

ta y uno.- 1 Pegistrador “ercantil.-

 

   ANDRADEASS AHECTOR MIGUEL IV
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. % Guaysquil,Registrador Mercantii26l Cani
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